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ORDEN de 29 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Guadalme-
dina para un Instituto de Educación Secundaria de
Málaga.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de la Palmilla,
22, de Málaga, se acordó proponer la denominación específica
de «Guadalmedina» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Guadalmedina» para un Instituto de Educación
Secundaria de Málaga, con código núm. 29.701.091, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Profesor
Juan Antonio Carrillo Salcedo para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Morón de la Frontera (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Polígono El Rancho,
s/n, de Morón de la Frontera (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Profesor Juan Antonio Carrillo
Salcedo» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo» para
un Instituto de Educación Secundaria de Morón de la Frontera
(Sevilla), con código núm. 41.701.924 a propuesta del Con-
sejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de marzo de 2000, por la que se
resuelve la convocatoria del programa educativo Escue-
las Viajeras de 2000.

Convocadas para el presente año las ayudas para el pro-
grama educativo «Escuelas Viajeras de 2000» por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia, de 22 de diciembre
de 1999 (BOJA núm. 8, de 22.1.2000), para escolares de
6.º y 5.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de acuerdo con el artículo Séptimo de la citada
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Escuelas Viajeras de 2000» a los Centros relacionados
en el Anexo I de la presente Orden con indicación de la fecha
y ruta asignada, una vez valoradas las solicitudes por la Comi-
sión Seleccionadora que recoge el punto Sexto de la Orden
de Convocatoria, y en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles.

Segundo. Declarar como centros reservas a los Centros
relacionados en el Anexo II, y como Centros excluidos con
indicación de la causa de exclusión a los relacionados en el
Anexo III.

Tercero. Las ayudas concedidas para la participación en
la actividad de Escuelas Viajeras comprenden lo reflejado en
el punto Noveno de la Orden de Convocatoria. Los grupos
deberán estar compuestos solamente por 15 alumnos/as de
5.º y/o 6.º de Educación Primaria y un profesor/a acompañante
del Centro, que deberá ser el tutor/a o alguno/a de los que
habitualmente imparten clases al grupo de alumnos/as selec-
cionados/as.

Cuarto. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar las actividades de preparación previa a la ruta
asignada en su Centro con los alumnos/as seleccionados, en
base a los objetivos generales de su Escuela Viajera y a las
orientaciones y materiales que se les remitan desde la cabecera
de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as
para la realización de las actividades previas en el Centro esco-
lar, que se entregarán al Equipo de Coordinación de la ruta
asignada, además de incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador/a de ruta el Anexo de la solicitud
con los datos de los participantes, actualizados, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta,
de acuerdo con las instrucciones del Equipo de Coordinación
de la ruta, que, previamente, les comunicará si les propor-
cionarán un Cuaderno de Ruta o si las actividades habrán
de ser diseñadas por el profesor/a.

5. Evaluar posteriormente en el centro la Escuela Viajera
con la redacción de una Memoria Evaluadora, por duplicado,
que remitirán en el plazo de 2 meses tras la realización de
la ruta al Departamento de Planes Especiales de la Consejería
de Educación y Ciencia, conteniendo los siguientes apartados:

a) Objetivos propuestos y grado de consecución.
b) Breve Diario de Viaje.
c) Evaluación de la Actividad y Propuestas de Mejora.
d) Cuaderno de Ruta.

Quinto. Para el correcto desarrollo de las Escuelas Viajeras
de 2000 se facilitarán desde el Departamento de Planes Espe-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia los recorridos
ferroviarios, pasajes correspondientes, y todos aquellos datos
y orientaciones de interés para los grupos participantes.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS
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ANEXO II

CENTROS RESERVAS
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ANEXO III

CENTROS EXCLUIDOS

ORDEN de 3 de marzo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Fernando Qui-
ñones para un Instituto de Educación Secundaria de
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Bda. Panzacola,

s/n, de Chiclana de la Frontera (Cádiz) se acordó proponer
la denominación específica de «Fernando Quiñones» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Fernando Quiñones» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Chiclana de la Frontera (Cádiz), con
código núm. 11.700.962 a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 3 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de marzo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Poetas Anda-
luces para un Instituto de Educación Secundaria de
Arroyo de la Miel (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Medina Aza-
hara, s/n, de Arroyo de la Miel (Málaga), se acordó proponer
la denominación específica de «Poetas Andaluces» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Poetas Andaluces» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Arroyo de la Miel (Málaga), con código
núm. 29.701.222 a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 3 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de marzo de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado Santísimo Sacramen-
to, de Carmona (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fer-
nando Báñez Martín, en su calidad de Director y representante
de la Congregación de «San Francisco de Sales», entidad titular
del centro docente privado «Santísimo Sacramento», con domi-
cilio en Carretera El Viso, s/n, de Carmona (Sevilla), en solicitud
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
del mencionado centro en 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el centro, con código 41001057, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 35 puestos escolares por Orden de 11 de
abril de 1984.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación de «San Francisco de Sales».

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


